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DECRETO 3383/1973; de 21 dediciemóre, por el que
se· intégranen el sistema educativo, como' CeJitros
de "Formación Profesional. los de este carácter de
pendientes del Ministerio del Aire;

La Ley General de Educación, en. su artículp ochenta y nue
ve punto seis, l¡!¡¡¡tablece la posibilidad de qUe l,!s Departa~en~

tos ministeriales puedan cooperar a JaformaClón profesIonal
sosieniendoCentros propios, que se regirán por, las normas
de la Ley y: por las demás disposicioneS"- que. "pon caráctérge~
neral, -pudiera. establecer el Gobierno' a propuesta c(mjtmta del
MinisteriQ de Educación y Ciencia -v der Departamento minis
terial directamente interesado.

El Ministerio del Aire viene desarrollandbuna intensa labor
de formación profesional con Centros queY{lfueron clasifica
dos como reconocidos, según las ptescripeiones decla Ley Or
gánica de FormaCión Profesional Industtial de veil"lte de julio
de mil novecientos cincuenta y cinco,ELconjuntode Centros
y medios de que dispone dicha: Departamento y la ,experiencia
alcanzada por, los mismos han significado 'ya una valioss' ap(H'~
tación para la formación profesional" contribución que, sin
duda, será creCiente en el futuro desarrollo de este tipo de en
señanzas.

Por todo ello, se considera cortvenientefacHitar, la, adecua
ción de dichos recursos ,a los fines previstos'poi la Ley Gene
ral de Educación, facultando al Ministerio del Aire para, que
pueda desarroHar' enseñanzas de Jormaf;ión profesional depri
mero y segundo grado conformealasexigenmasdeL lluevo
sistema, tanto '9n forma regular como,enlaadaptaciónde esta
misma formación profesional . a los aduIto.s, conforme a las
normas que regulan la educación permanente;

En su virtud, oída la Junta :Coordinadora <'de ,Formación
Profesional y a propuesta de los, Ministros deE,ducación y
Ciencia y del Aire, previa deliberación del. Consejo .de Minis
tros en su reunión del día treinta de 'noviembre de. mil nove~

cientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Los Centros docentes dependientes c;iel
Ministerio del Aire que se relacionan·· en el .Apexo s este
Decreto se integrarán en el sistema .educativQ co~o. Centros
de Formación Profesional, de conformidad con lo establecido
en la Ley General de Educación y disposicionescomple~nen

tarias. Dicho Anexo podrá. serampl1adod6t;:omún aC\Ierdo
entre el Ministerio de Educación y. Ciencia· y el citado. Depar
tamento.

Artícu~o segundo...!-EI g-obiernoy laadmiriistradón de -di'
chos Centros corresponderá íntegramente al·Ministeri'o del Aire.
- Artículo tercero.-Serán de la competencia del Minister¡Q
de Educación yCiéncia las atrib1Jciones siguientes: .

a) Aprobar los planes de estudios, incluídasllis materias
opcionales qUe cada Centro puedaofrecer"Y:establecer loS
límites máximos y mínitn{)sde horas lectjv8s';ssícQmo deter
minar el grado a que corresponden los estudiosde.Jas especia~

lidades _de formación profesional que fueren· típIcos de dicho
Departamento.

bl Expedir. o autorizar" la expedición de· los. titulas ... rnfer~n
tes .a los diversos.. grados yespecialitla:des que se impartan,
asI como determinar sus efectos.

cJ Supervisar, inspeccionar y orient~rel. funcionamiento
docente de los Centros, velando por .elcumplimientode' cuanto
di.o~pone la Ley General de Educación. y. las. disposiciones. que
se dictan en su desarrollo.

d) Aprobar la. plantilla de .profesorado detB;daCe:ntro. que
en todo caso deberá· ajUstarse' a las normas que se fijen por
el Ministerio de Educación y Ciencia sobre utulationesmini~
mas; dedicación y relación Profesor-alumno.

el Supervisar los Iibrosde texto y ,mateJ'ialdidactico nece
sario para., el desarrollo de las enseñanzas que se imparten

Articulo cuarto.-El sostenimiento de estos' Centros corres~
ponderá al Ministerio del Aire, sin-perjuicio delosconv'eniqs
o conciertos que pudieran .. establecerse en el. futuro.

Artículo quinto.~Los Centros. de~ormación .Profesional a
(¡Ua se refiere. este Decreto podrán serautorizado6,E!u la forma
que reglamenta.riamente se determine, para· jrnpartIrenseñaf}
zas de educación permanente deadulios c,omoCentros de los
previstos en el artículo cuarenta y cuatro de la Ley General
de Educación. '

Articu:losexto.~Las enseñanzas que se impartan en estos
centros y cuyos planes de estudio no 6$tén:aprribados aún
por el Gobierno se considerarán .como e,nse:ñanzas·· én experi
mentación, siempre que, obtengan autorización p{lraello del
Ministerio de Educación y Ciencia. Dichas enseñanzas tendrán
los efectos académicos y profesionalespre:vIstosenel artíquIo
noveno del Decreto dos mil cuatrol"lentos ochenta y uno/mil
novecientos setenta, de veintidós. de agos~o.

Artículo aéptimo.-Se autoriza alas Mínisterios del Aire y.
de Educación y Ciencia para dictar las disposiciones predsas,
dentro de sus respectivas competencias, .8 .efecto:sdel mejor
desarrollo de cuanto Se dispone en el presente . Decreto, que

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 01 ·Bo
IeHn Oficial del Estadon;

Así Jo digpongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCjSCO FRANCO

EJMínj..,tro SubSécr.,tarío
de JflPresidencia del Gobjo-rno,

JOSE !I.~_\RrA CAMAza y MA:"JS1.ANO

ANEXO

1. Madrid-Cuatro Vientos, Escuela de Form",ción Profesio
na] dél Ministerio del Air8, Centro reconocido.

2. Madrid-Getafe. Escuela de Formación Profesioml del I\.1í
nh;:tnrio: del Aire. Centro 'nKonciddo,

3. Logroño. Escuela de. Formación Profesional del Ministe
rio del Aire. Centro reconocido.

4_ León. Escuela de Formación Profesional del Ministerio
dd Aire. Centtt) de nueva crea'ción,

o'ECREl'O 3:¡Fl1/1973, de 21 de diciembre, por el (111'3

se autoriro la. creación de la Escuela de Ayud(Intes
Técnicos Sanitarios de Fisioterapia, en el Centro
Nacional de' Re~abiliüición. en Madrid. de la Ad
mini.'~traciónlnlftittlcionalde la Sanidad Nacian,),[

El Centro Nacional de Ilehabilitación, de Madrid, dependien
te de Ja Administración Institucional de la Sanidad Nacional.
cuenta, con el cuadro de espeGialistas médicos y las instalaciones
apropiadas a tal tipo de Institución hospitalaria e, igualmente.
dentro de su pJant:illa, con el personal que establece el articulo
diez del Decretó de veintisiete de 'junio de mil novecientos cin
cuenta. y dos, Cllmpliendo también los dernas requisitos estable
cidos en el citado Decreto;,modificado por el de cuatro de agosto
siguiente, enIos artículo"s~isy siete del de Clnüro de diciembre
de mil nOVf'cierttosGincuenfa: y tres, y en el de veintiséis de
julio de mil novecientos cincuenta y siete, este último que es
tablece la especialidad de Fisioterapia para los Ayudantes Téc
ni<::os Sanitarios., de. acuerdo ,con lo previsto en el artículo sexto
del (le cuatro de di.ciembre de mil· novecientos cincuenta y tres,
y ~n la Ordl¡1n de siete de octubre de mil novecientos cincuenta
y siete, para dicha especialidad (,J30letín Oficial del Estado" de
veinticinco de noylernbre).

En su virtud, vistos el artículo ciento treinta y seis y dispo
sicióntransitoria segqnda, once, 'de la Ley General de Educación
catorce/milrtovecientos setenta,· de cuatro de agosto, a propues
tadelos Ministros de la-Gobernación y de Educación y Ciencia,
previa deliberación del Conselo de Ministros en su reunión del
día catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres,

DISP·ONGO,

Artículo primero.--Sectea la Escuela de la especialidad de
Fis.ioterapia de Ayudantes Técnicos Sanitarios del Centro Nacio
nal de :Rehabilitación, en Madrid. de la Administración Institu·
cionalde la Sanidad Nadonaldel Ministerio de la Gobernación;
en la_ que se Impartirán, con carácter oficial, las ensE'üanza§".,pro
fesionalesdelacitada especialidad de Ayudantes Técnicos Sa
n1t.a:rios

Articulo segundo.""'-Seaprl1eba el Reglamento de la Especia
lidad de dicha Escuela, qUe figura como anexo al presente De-
créto, -

Así lb dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de' dlcip.;..'11bre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecrelario
de la Presidencia ·dfJl GobíJrno.

JOSE MARIA CAMAZa y MANGlANO

ANEXO

Reglamento de la Escuela de la Es!,-ecíalidad de Fisioterapia de
Ayudantes l'éc.nicos Sanítarlos del Centro Nacional

de· Rehabilit~jón;deMadrid

r FínaUdad

1." El fin específico de la Escuela es la formación de Jos
c:dU1f'.110S conforme al plan de estudios, principios. normas y
directrices establecidos por el· MinísteriO de EdüGación y Ciencia
que los capacite para ejercerla profesión de Fisioterapeutas.

2.° Desarrollar, por p.arte de los alumnos, una actívidad
profesional exch.lsivamerite formativa, dentro del Centro Nacio
nal pe Rehabilitación, dé tal manera que pueda lograrse la más
cOI.npletay- eficiente la.bordesde el punto do vista científico. in
culcándoles -una· moral· de recto proceder profesional.
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3,° La Escuela está ubicada en el Centro Nacional de Reha
bilitación de la Administración Institucional de la Sanidad Na
cional, en la calle de Francisco Silvela, número 40, donde se
impart.en las enseñanzas.

IL Material

A efectos de la formación profesional de los alumnos, 1ft Es"
cuela dispone de las instalaciones del Centro Nudomd de Reha
bilitación, consistentes en las aulas pertinentes, una biblioteca
especializada en la materia y todos los servicios adecuados a un
Centro de Rehabílitación, como son: Hidroterapia, Cinesíterapia,
Electroterapia y Tennoterapia,Logopedia y Foniatría, Prótesis
y Ortesis, Psicologia y Terapia Ocupacional, como, asimismo,
Rcl1abílítacián de Jos enfermos cardio~respn'alorios, Paralisis cc
rebnü infantil, Ventiloterapia y Aerosolterapia,

111. Junta Rector!}

1," La Junta Rectora será el órgano dú gobierno de la Es
cuela,

2<" La Junta Rectora estErá compuesta por; Como Presidente,
El Director del Centro Nacional de Rehabilitación, y por su de
legación, el Jefe de la Unidad de Investigación y Docencia de
dícho Centro. Como Vicepresidente, el Catedratico, Inspector
permanente de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Madrid, designado por el Decano de la misma.

Como Vocales: El Director de la Escuela de Fisioterapia, el
Jefe de Estudios, Ull representante del Profesora.do Médico de la
Escuela, el Asesor Técnico Fisioterapeuta-Jefe de la Escuela, y
un representante del Profesorado Fisioterapeuta.

Actuará de Secretario, con voz pero sin voto, el que 10 sea
de la Escuela.

3." Será Director de la Escuela el Jefe de la. tJnidad de In
vestigación y Docencia del Centro NaGi-onAI de RehabilítaCión.

4," Sera Jefe de Estudios el Jefe de la Unidad de Rehabili
tación del Centro Nacional de Rehabilitación.

5." Será Asesor Técnico Fisioterapeuta-Jefe de Escuela el Fi
sioterapeuta nombrado por la Dirección General de Sanida.d,
previo informe del Director de la Escuela y a propuesta del Di
rector del Centro.

6." Será competencia de la JuntaRectom:

a} Informar sobre las propuestas de nombramiento de Pro-
lesarario que formule el Director de la Escuela.

bJ Acordar la admisión de alumnos.
el Elaborar los planes econQmicosde la Escuela.
d} Informar 10$ proyectos de disposiciones de n'igimen in

terior de la Escuela, de acuerdo con las· normas del Ministerio
de Educación y Ciencia.

el Sancionar las faltas graves o muy graves que cometan
los al'umnos.

f) Determinación del contenido de las pruebas de ingreso y
designación del Tribunal calificador.

g) Cuantas otras funciones le correspondan conforme a la
legis!<.ción especial que regula los estudios de la especiaI1dad
de Fisioterapia en los Ayudantes Técnicos Sanitarios.

h) La Junta Rectora de la Escuela celebrará las sesion",s
pn.;cistls para el cumplimiento de su cometido.

H Las sesiones de la Junta serán convocadas por su Presi
dente o, en ausencia de éste, por el Vicepresideo~e; quien hará
sus veces, y las citaciones se cursarán, al menos; con cuarenta
y ocho horas de antelación. Atadas ellas seracorivocado el Ca~

tedrático Inspector de la Escuela, descuerdo. con el· apartado 24
de la Orden del Ministerio de Ed~cación y Ciencia de 4 de
agosto de 1953 ("Bolettn Oficial del Estado,. de 1 de septiembre).

jJ Los acuerdos de la Junta se tomarán por .maYOl·ía de vo
tos de sus miembros presentes, decidiendo, en caso de empate,
el Presidente.

De cada reunión se extenderá un acta por el Secretario de
la Junta, que autorizará con su firma y la del Presidente, o la
del Vicepresidente en aUsencia. de aquél, en la que constará el
lugar y fecha de su ceJ~bración,norhbrede los asistentes y
acuerdos adoptados.

7,0 Será competencia del Director de la ·Escuela:

al Ostentar la representación de la Escuela a efectos acadé~
micos.

b) Proponer a la Dirección General de Sanidad, previo in
forme de la Junta Rectora, el nombramiento del Profesorado.

el Ejecutar lOs acuerdos de la Junta Rectora.
d) Procurar que Jos servicios y lasen.Señi:lfi.zas cte la Escuela

se presten con el más alto nivel técnko.
e) Impulsar el desenvolvimiento y protección académica y

social de la Escuela.
fJ Coordinar las enseñanzas pnicticas de la Escuela y la uti

lización de las instalationesdel Centro Nacional de Rehabilita
ción y servicios asistenciales y hospitalarios_ del mismo, de
acuerdo con el Director y los respectivos Jefes de Unidad.

g) Velar por el mantenimiento del bUen orden y do ladisci
plina dentro de la Escuela, imponiendo cuando proceda las san
CIOnes reglamentatias establecidas, sin perjuicio de las atribu~

ciones que en este orden correspondan a -la Junta Rectora.
h) Supervisar estrechamente el desarrollo de los programas

y evaluar las enseñanzas que se inipartanen la Escuela.

il JnspecciOJ!ar el funcionamiento de los distintos servicios
de la Escuela.

P Proponer al Presidente de la Junta Rectora la convoca
toría de sesiones y los asuntos a tratar en las mismas,

k) Convocar reuniones del claustro de Profesores.
H Redactar una Memoria de ca.da curso acarlemico, que so

meterá a la aprobación de la Junta Rectora.
tU) Cualquier aira que le atribuyan las disposiciones apli

. cables o que la Junta Rectora le delegue, asi como las que por
su carúcler urge~te de las atribuidas a ésta doba adoptar, dan~

do cuc!lta a la misma en su inn10diata sesión para la resolución
'procedenie.

B.~ La \rigilancia e inspección de la Escuela en su actuación
y (abar docente corresponde al Rectorado de la Universidad de
Md.dJ"id, a tJ'uvés del Catedni,[ico Inspector permanente de ja
Escuela. Vicepr;~sidentede Ja Junta Rectora

IV. Profesorado

El Profesorado será nomb¡'üdo por el Director general de Sa
nidad, a propuesta del Director do la Escuela, previo inforr~e de
la Junta Rectora.

Existirán los Profesores _de enseñanzas fundamentales que
senn necesarios para cumphr los planes de estudios con la titu
lación que exige la legislación vigente_

Los nombramientos no otorgarán carácter de funcionario de
c~rro.~a o empleo, ni otros derechos que el de percibir la grati
ÍlcaclOn que en su caso pueda fijarse.

Los nombramientos tendrán 'l1tH)' duración de un año, pu
d~endo .ser renovados, tácitamente, por ambas partes y por pe~
nodos Iguales.

Son obligaciones del Profesorado;

Al Cubrir el plan de estudios establecido.
BJ Asistir con puntualidad y asiduidad a las clases, solici

tando autorización de la Dirección cuando hayan de ausentarse
por causa justificada. La autorización prevera la forma en que
haya de suplirse o recuperarse la clase perdida.

el Calíficar a los alumnos a través de una evaluación con
tinuada y cuantas pruebas se juzguen necesarias.

DJ Dar cuenta a la Dirección, rellenando una ficha diaria.
segun modelo que se establezca, de las clases impartidas.

V. Plan de enseñanza

1." El plan de únsenanza estará adaptado al establecido por
el ad.ícu[o 3.° del Decreto de 26 de julio de 1957, de acuerdo con
el programa aprobarlo por Orden de 7 de octubre de 1957 ("Bo
letín Oficial del Estado~ número 295. de 25 de noviembre),

2." A la terminación de cada curso, serán sometidos a un
examen teórico--prlictico, con tina conv09atoria ordinaria y otra
extraordillaria, Quienes no aprueben este examen repetirán el
curso completo, y si tampoco 10 aprueban en este segundo año,
no podrán continuar los estudios en esta Escuela, de acuerdo
con lo que determina el Decreto de 26 de íulio de 1957.

~.o Todas las pruebas de fin de curso se verificarán ante un
Tribunal compuesto en la forma establecida en el artículo 16
del Decreto de 27 de junio de 1952.

4," Horario: Dentro de las horas lectivas que establece el
Decretc} de 26 de julio de 1957. Los horarios de clases teóricas y
practicas se estab!eceran previo informe de la Junta Rectora.

5." Los alumnos que hayan cursado los estudios de este plan
y hayan superado todas las pruebas de fin de curso obtendrán
el diploma de Ayudante en Fisioterapia, expedido por los ser
VIcios correspondientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

VI. Condiciones necesarias para el ingreso en la Escuela.

¡." La cbnv'ocatoria del curso tendrá lugar del 1 al 15 de
septiembre,

2." La Escuela será de canicl.er mixto, admitiéndose alumnos
de ambos sexos.

3." Para poder cursar en la Escuela las ensei'ianzas de la
especialidad de Fisioterapia se requerirán las condiciones esta
blecidas en el articulo 2." del Decreto de 26 de julio de 1957
(.. Boletín Oficial del Estado>- de 23 de agosto) o superar el exa~

roen de ingreso los que estén en posesión de los antiguos títulos
de Practicantes o Enfermeras, y en el futuro reunir los requisi
tasque reglamentariamente puedan exigirse.

4." Los aspIrantes presentarán en la Secretaría de la Escuela
la. solicitud de úlgreso con la documentación siguiente:

al Partida de nacimiento.
bJ Certificado académiCo de pstudios que acredite el requi

sito del apartado 3.".
cJ Certificado medico oficial

En cuanto a las condiciones físicas, la Dirección de la. Escue
la decidini, en cada caso concreto, la suficiencia del alumno
para su futuro trabajo.

5. 0 El examen de ingreso para [os aspirantes que estén en
posesión del titulo de Practicante o Enfermera como determina
la disposición transitoria del referido Decreto de 26 de julio de
1957, se celebrará durante el mes de septiembre ante el Tribunal
que designe la Junta Rectora.
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Los aspirantes que ..(lsten en posesión del titulo de Ayudante
Técnico Sanitario serán designados por la Junta Rectora to
mando como base los méritos alegl:ldos y probados por ,los so1ici~

tantes. que aportarán en unión de la instancia de solicitud.
Los dos primeros meses del primer curso de estudios se con

siderarán de prueba para seleccionar alas alumnos,tantodesde
el punto de vista físico como· intelectual y moraL Al finalizar
e~tos dos meses, los alumnos serán sometidos a pruebas físicas
y a las demas necesarias para decidir sobre su aptitud para la
profesión.

VIL Régimen de estudios

El régimen de estudios y el calendario escolar se ajustarán
a lo _dispuesto con cará.cter _general por el- Ministerio de- Educa-
C'ión y CienCÍa.

Las enseñanzas se impartirán en régimen de externo.
Tanto las clases teóricas como las prácticas son de carácter

obligatorio, siendo condición imprescindible para poder optar a.
examen no tener más de un 10 pOr 100. de faltas de asistencia.

Los alumnos en ningún momento realízan\nen el Centro la~

bOTeS asistenciales. Su relación con los servicios y enfermos
asistidos en el mismo será únicamente de carácter docente.

El sótano no contribuirá a los gastos generales del edificio
ni de sus elementos comunes, pues el valor de cada vivienda
con derecho al mismo ya se ha estimado en función de éste,
y por ello ya contribuye por su derecho a tales gastos generales,

En cuanto a los gastos que .otigine el·uso y administración
del _f?araie, serán satisfechos a panes Iguales por las cat.orce
vivIendas que a él tienen derecho, tanto si lo usan como si
no, siondo responsables de aquéllos, con carácter solidario, el
titular de la vivienda y aquel a quien haya cedido el uso
de su derecho." . <

ResuJtando que presentada en el Registro primera copia
de la anterior escritura, fué calificada con la siguiente nota:
"Inscrito el precedente documento en este Registro de la Pro
piedad de Occidente en unión de trece primeras copias parciales
de la esCritura que por el mismo se rectifica, en el tomo 1.206,
libro 30 de Serranos, folio 145, finca número 1.567 duplicado,
inscripción 9; haciendo constar que no se, ha insertado en dicha
inscripción la primera norma estatutaria contenida en este do
cumento, a petición del presentant.e, hecha en el asiento de
presentación de este documento en el libro Diario de las opera
ciones de este Registro. Valencia a 10 de diciembre de 1971,,;
y vuelto a presentar más adelant,e, con la pretensión de que
se inscrihiese la citada norma, se agt'egó esta otra nota: ~Dene

gada la inscripción que se solicita de la clausula 1." de los
Estatutos en la forma en que esta concebida, por las siguientes
razones:

RESOLUCION de la Dirección General de .10$ Re~

gistros y del Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto por el Notario de Valencia dcm Joaquín
Sapena Tomas contra caUficaciónde-l Registrador
de la Propiedad de Oi:cidente de ·dicna capital.

Excmo. Sr.: En el recurSo gubernativo interpuesto ppr el
Notario de Valencia don Joaquín Sapena Tomás contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad deOc<::idente.de dicha
capital a inscribir una escritura de ratificadóny rectificación
de otra anterior de obra nuéva y propiedad horizontal, pendiente

. en este Centro en virtud de apelación ciel recurrente;
Resultando que pOr escritura otorgada en Valencia. ante el

nombrado Notario el 21 de abrí! de 1969; don Juan Reig FUo
y otros, condueños de. una casa síta·en .Valenc;Ia, ... caUe del
Pintor López, número 4, describieron los· departamentos que
la integraban y los -asignaron a sus· respectivos propietarios; que
en la citada escritura no comparecieron todos loséondueños
y algunos de los otorgantes que lo. fueron por·representación
sólo habían conferido poder para declarar la obra nUeva, pero
no para regular la propiedad con losestatutos que se acordaron,
pues estas normas estaban pendientes~e regulación. yaproba
ción por todos los interesados; quouno ·de los copropietarios,
don Joaquín Vilabelda Sanchiz. en escritura otorgada ··ante .el
citada fedatario el 24 de junio de 1970, vendió a don Fernando
Llopis Mezquita el piso sexto, puerta doce-, -qu¡a-: leperteneeí8.,
así como la correspondie'nte plaza de gara.íe, _ene! . sótano,
destinado a aparcamiento de 14 automóviels, reservándose. para
si la participación que poseía en la planta baja; ._y' que por
otra escritura otorgada ante el repetido Notario- de· Valencia
el 29 de abril de 1971, los copropietarios del inmueble ratifican::m
la de 21 de abril de 1969, excepto el contenido de los Estatutc,s .
que fueron rectificados, aprobándose otros que comienzan así;

.. El régimen de propiedad horizontal del edificio seregira'"
por las disposiciones legales. con estas particulti,ridades, cuyas
normas t.ienen plenos efectos reales y "erga omnes":

1.8 El destino exclusivo del sótano (departamento núme
ro uno) .es el de· aparcamiento de automóviles ti garaje comú
departamento procomunal, con arreglo a lasdeterininacíones
de la presente regla....

Su uso y aprovechamiento corresponde única' y. exclusiva
mente a las catorce viviendas, qw, son les departamentos nú·
meros tres al nueve y once al diecisiete esto es menos la
vivienda puerta ocho. "

Cada un3' de dichas catcrce viviendas, con derecho al us')
y aprovechamiento del sótano, tiene como· derecho aneio el
de aparcamiento de un vehículo qu'e. sea factible- de aparcar
dentro del espacio que resulte de dividir entre Clüorce-Iasuper
fície del sótano, de modo que permita su meíor aprovechamiento
cemo g.araje. El uso de este aparcamlen~o individual podrA
ser cedIdo a otra persona que sea. titular de otra de· dichas
catorce viviendas. Igualmente podrá cederse alatnisma per
sona a la que se ceda el uso de la viviEnda, que laliene
como dE':recho anejo. Pero en ninglin. caso. podrá tral1srnitirse
con caracter perpetuo, separando cada derecho a un espacio,
de. su correspondiente vivienda, nfpodrá· resultar que por un
mIsmo derecho a un espacio se pueda apatca:c más dé un
cod}e. Y en todo caso de cesión de uso deberá comunicarse
alPI:esidente de la Comunidad, remitiéndole copia. del corres
p'ondl~nte documento con .e!, nombre y circunstllncías del ce+
SlOnatlO y de las caractmlstrcas del vehículo que Se· pretenda
aparcar.

MINISTERIO DE JUSTICIA
1." Porque en ella se subordina la enajenadón de los dere~

cho.<: sobre d loca! destinado a garaje a la disposición conjunta
con locales destinados a vivienua del mismo dispositor, sin
que resulte de la descripción de estos últin'ios que sean anejos
a dios los derechos sobre el garaje, par lo que, mediante
la dáusul<... C.lya inscripción se deniega, se establecería sobre
este departamento derechos, ha a favor de un titular cierto
y déterminado, sino mel'amente determinable a través de la
titulari~ad de una vivienda que constituye una Entidad registra!
distinta e independiente, fórmula ésta no reconocida en modo
general por nuestro ordenamiento.

2.0 Porque; en todo caSo, se establece una traba a la plena
fác'1ltad de disponer distinta de las Que las Jeyes admibO!n
y regulan y no comprendida en los casos de permisión del
articulo 26 de la Ley Hipotecaria. Valencía, 15 de noviembre
de 1972.»

Resultap.do que el Notario autorizante del instrumento inter
PU;,T' recurso gubernativo contra la unterinr calificación y alegó:
Que el 21 de abril de 1969 aut.orizó la escritura de obra nueva
del edificio en propiedad horizontal objeto del recurso, en la
que compa:'ec1Bron tail sólo parte de los COndU€110S. alegando
que los restantes ratifícarian después su actuación; que poste
riormento estos negaron su ratificación, por estimar que ni)
debia regularseel garaje como se hizo, sino que deberia con
figurarse como un departamento independiente al servicio tan
sólo de catorce viviendas. ya que únicamente tenia espacio
para 14 automóviles; que después de va.rias horas de discusión,
Se llegó al acuerdo que refleja la regla 1.a de los actuales
Estatutos, cuya '-redacción, evidentemente. y debido a la forma
preripitada y a pie forzado en que se adoptó, no es lo perfecta
y clara que sería de desear; que noblemente, el Registrador
que califiCó ]a esctiturapropuso al recurrente que aplazase
el planteamiento de la cuestión suscitada para otro caso similar
que pudiera surgir en el futuro y en el que se diese a la
correspondiente cláusula estatutaria una redacción más clara
y contundente, teniendo en cuenta la complejidad de las cues
rit:,iH.'& que <le ella surgen; que, sin embargo, agradeciendo el
gesto, prefiere abordar ahora el problema por entender que
las cuestiones que se debaten son de fondo -y no de forma,
por lo cual la dicCiÓn no debe influir en su apreciación, y,
además, porque asi es como ·con frecuencia tienen que actuar
los Notarios en muchos casos, sin tiempo ni calma ante proble
mas que, por una u otra causa, requieren urgente solución,
servidumbre o carga que hay que aceptar· con todas sus con
secuencias; que entrando en la cuestión planteada, son tres
los fundamentos denegatorios que se desprenden de la nota
recurrida, a saber: 1." Que mediante la cláusula que se debate
se:ijarian wbr& el departament.o que por ello se regula "de:'e
chos no~a. favor de un titular cierlo y determinado, sino mera~

mente determinable, a través de la titularidad de una vivienda,
que constituye una entidad registral distinta e independiente,
fórmula ésta no reconocida de modo general por nuestro orde
namiento,,; 2." Que la ~subordinación" en los actos dispositivos
se esta.blece· con. relaCÍóna los «locales destinados a vívineda
del mismo dispositor, sin que resulte. de la descripción de estos
último que sean anejos a ellos Jos derechos sobre el garajen;
Y 3. 0 Que "en todo caso. se establece una traba a la plena
facuitad de disponer. distinta de las que las leyes admiten
y rcgu[an yrio comprendida en los casos de permisión del
articulo 26 de la ley Hipotecaria,,; que· en nuestro sistema
tradicional la relación Teal entre dos fincas sélo es posible
a tre.veso por medio de las figuras reconocidas por el !e,~jshdor,

parlo que, a primera vÍ":¡ta sin entrar en más detalle, habría
qm: dar la. razón al Registrador, pues la titularidad de las
cuot;u; del garaje en función de latitularidád de una viviencla,
es fórmula ~no 'reconocida de modo general en nuestro orde
namiento», como dice la nota; que, sin embargo,- en este caso
no resulta así,.· porque en la propi{ldad horizontal no sé parte
como en el supuesto general a que se a,p1ica el criterio señalado,


